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En Fuenlabrada, por Don Francisco Javier Ayala Ortega, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Fuenlabrada, se procede a dictar el siguiente 
 

DECRETO 
 

Que en virtud de Decreto 2023/3856, de 19 de junio, modificado por Decreto 
2025/95 de 16 de enero, se procedió a nombrar a los tenientes de alcalde con objeto de 
facilitar el funcionamiento del gobierno municipal y conseguir mayor agilidad, eficacia y 
coordinación en el ejercicio de las tareas de Gobierno. 

 
Que, a fecha actual, y motivado por necesidades de organización del gobierno 

municipal tras la jubilación de un concejal, resulta necesario organizar la relación de 
tenientes de Alcalde, suprimiéndose uno de ellos. 
 

Considerando lo establecido por el artículo 125 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de Bases de Régimen Local, que establece que el Alcalde podrá nombrar entre 
los concejales que formen parte de la Junta de Gobierno Local a los Tenientes de Alcalde, 
que le sustituirán, por el orden de su nombramiento en los casos de ausencia, vacante o 
enfermedad. 
 

Considerando lo establecido por el artículo 10 del Reglamento Orgánico del 
Ayuntamiento de Fuenlabrada, en los casos de vacante, ausencia o enfermedad del alcalde 
será sustituido por los tenientes de alcalde por el orden de su nombramiento. En estos 
casos, la suplencia se producirá sin necesidad de un acto expreso declarativo al respecto, 
debiéndose cuenta al pleno de esta circunstancia. No obstante, el alcalde podrá determinar 
la forma que esta suplencia se deba producir. 
 

Es por todo lo expuesto y conforme a la legislación vigente que vengo en 
RESOLVER 
 

Primero.- Cesar a Don Isidoro Ortega López como quinto Teniente del Alcalde, tras 
haber renunciado éste su condición de concejal tras la jubilación. 

 
Segúndo.- Nombrar a Doña Cristina Mora Nevado como Quinta Teniente de Alcalde, 

dejando sin efecto su anterior nombramiento según Decreto nº 2025/95 de 16 de enero. 
 
 

Segundo.- Notificar la presente Resolución a los interesados. 
 

Tercero.- Publicar la presente Resolución en el BOCM y dar cuenta del mismo al 
Pleno. 

 
Fdo. Francisco Javier Ayala Ortega 

Alcalde-Presidente 
 

Doy Fe, 
Don Eulalio Ávila Cano 

Titular Órgano Apoyo Junta Gobierno Local 
 

Ayuntamiento de
Fuenlabrada

RESOLUCIONES Y
ACUERDOS

Fecha: 16/12/2025

Nº 2025/4708
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